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plinciplo, el de la parte del término municipal. de Soto . de la
Vega, comprendida entre los municipiOs de Ei3nta >Mariade la
Isla, Santa Colomba de la Vega.· Y la.. 'Zonit, en· proceso (.t~;con
centración. de Soto de la Vega; Dicho. perlmetro qu~a.rá en
definitiva modificado en los. casos a que se;refte:r:e el apartaM

do b) tIel artículo diez de ¡a Ley de- Concenlra~i6n. Pareelaría,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se·
senta y dos.

Articulo segundo.-Se autoril':& al Instituto Nacional de Co
lonización y al. Servicio Nacional <te Concentr~ió:n Parcelaría
y Ordenación Rural para adquirir fincas·· con el fin ele apor
tarlas .a la concentración, y se declara que las mejoras de
mterés agrlcola privado que se acuerden gozarán de los bene·
.netos máximos sobre coloniz,aclÓll deinteréslócal;: todo ello en
lOS casos y con 108 requtsitos" y efectos determinados en los
parrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con(~en
tración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisIción y redistribución de tienRs,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zol:las€ regirán por
la citada Ley de Concenttación Parcelada".(:on las modifica
ciones contenidas en la oe Ordenación Rural de veintltiiete
de julio de mil novecienOOSseseílta; y ocho;

Articulo cuarto.-Quedan derogadas, cuantas, disposiciones de
igualo inferior rango se opongan" al C1,lmplillliento ({el presente
Decreto. facultándose al MiniSteTiode ¡\,~ricultura para djctar
las disposiciones complementarias que req,uiera la' ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de octubre de mil novecient.os setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Miui",tro de Agricultltra,
TOMAS ALLENDE Y GAflCIA-BAXTER

DECRETO 3115/1970, de 8 de octubre, por el que
se declara de utilidad públiw la concentración
parcelaria de la zona de VHlamandosde la Vega
(León).

Los acusados caracteres <le gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de VUlamandos de la Vega (León),
puestos de manifiesto por los agricultores delll nUsma ensol1
citud de concentración dll'igida al Miniswrio- dé·. Agricultura,
han motivado la realización: por·el.~rviCio,Nacional de· Con
centración Parcelaria y Ordenación ,Rural· de unest:udio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que cOJ:murren· en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la cOnV€'nieneta de
llevar a cabo la concentraCiónparce1aria por razón de utiUdad
pública, tanto más por cuanto que la. zona· forma parte de la
Comarca de Ordenación Rural de «Esl~~ampo$}),

En su virtud, a propuesta. del MlniStro de :Agricultura, for
mulada con arreglo alo que se establece en )a 'Vigente .Les de
Concentración· Parcelaria, .texto refundidO- d~. ocho de novlern
bre de mU·llovecientossesenta y. dos,· ton las m(jdifi~aeiones
contenidas en la Ley de Ordenación· Rural de veIntisiete de
julio de mil novecientos sesenta y óe-ho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia .veintitrés de
septIembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad públ1c'a y de ur·
gellw ejecución la concentración parcelaria de ia zona de VUla
mandos de la Vega (León), cuyo perimetro ser¡'¡:,en pIincipio,
el del ténnino municipal del miSmo nombre. DiChO-. perímetro
quedará en definitiva modificado eh los caso-saqlle se refiere
el apartado b) del art;í.culc diez ·de la. Ú3Y .de Concentración
Parcelaria, texto refundido de'ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de eo
lonízación yal Servicio Nacional de Concenttación Par-ce-lat"ia
y Ordenacióh Rural para adquirir fincas con el fin dellPor~
tarlas a la concentración, y se declara, qu~ . tas mejo1'as. de
interés agrícola priVado q~ se acuerden gozarán <le los bene~
ficios máximos sobre coloniza.ción de interés locaJ: todo eno en
los casos y con los requisitos y efectos <l.e~rminados en los
párrafos c) y d) del articulo diez de la eitada Ley deOon-cen
tración Parcelaria.

Articulo t-ercerO.~La a.dqwsldón y redistribución de tierras,
la concentración· parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se neven a cabo por el Estado en esta zapa se regirán por
la citada Ley deOoncentración Parcelaria, eon las modifica
ciones contenidas en la de Ordeuaci6nRuraldeveintiside
de julio de mil novecientos sesenta y ocho,

Artículo -euarto.-Quedan' derogadascuantas.disposiclones de
igualo inferior rango se opongatl al ctm1plimIE!nto. del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar

las disposiciones -complementarias que requiera la ejecución de
lo dLspuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mini--;tr-o (h' Agd-0ultul'a.
1'01\l.-\S ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3116,1970, de 8 de .octubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la ZOna de Villamaiián (León).

Los acusadol' caracteres de gravedad que ofrece la disper~

sión parcelaria de la zona de Villl;lmaflán (León), puestos de
manifiestopm los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dIrigida al Ministelio de Agricultura, han moti~

vado la realización por el Servicio Nadonal de Concentración
Parcelaria y Ordenación'Rural de un estlldio- sobre las circuns
tandas y po&1.bilida-des técnicas. que. concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la f;oncentración parcelaria por TaZÓn de utilidadpú
bUca, tanto más pOr cuanto que la zona forma parte de la
Comarca de Ordenación Rural de «Esla-Campos»,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 1m·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundl{Ío de ocho de noviem
bre de mIl novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de ordenación Rural de veintisiete de
julio de mn novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
septiembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona -de Villa
maí'ián (León), cuyo perímetros será, en principio, el del tér
mino municiPal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará
en definit1va, modificado en los casas a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundIdo de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos,

Art.iculo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y OrdenaC:ión Rural para adquirIr .finc~ con el Hn de apor
tarlas a la concentración, y be declara que las mejoras de
int.erés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene·
ficios máximos €ohre colonización de interés local; todo ello en
los ca¡,;os y con los reqUisitos y efectos determinados en los
párrafos el y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Articulo tercero.~La a-dquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven· a cabo por el Estado en esta ZOna se regírán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica_
ci.:ones contenidas en la de Ordenación Rural de veintiSIete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cualltas disposiciones de
igual. o inferÍor rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto facultál¡,dose al Ministerio ce AgIicultura para dictar
las diSp'osicione-s complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Min,4rG d(' Agrlcultm·a.
T011AS ALLEi\DE y UARClA-BAXTER

DECRETO 311711970, de 8 {i,e octubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Villaquejida (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Vlllaquejida (León). puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Míllisterio de Agríeultuttl. han motivado la
realización, pOr el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Oroonaci6n Rural.· de un estudio sobre las circunstancIas y
posibilidades técnicas que concurran en la citada zona. dedu~
ciéndose- de dicho estudio la convenienda de llevar a cabo la
ooncentración parcel:n-ia por razón dé utilidad pública, tanto
mas por cuanto que la zona forma parte de la Comar-ea de Or
denación Rural de «Esta-Campos».

En su virtud. a propuesta: del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de
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Concentración Parcelaria. texto re!urtcUdl? depeho de noviembre
de mil- novecientos sesenta y dos. con las"m()dificaci(m~cO!lte,.
nidas en la Ley de Ordenación ~urtU. de,:ye1n'Msi~t~deJuJ1o:de
mil novecientos sesenta, y ocho•.yp~vl.a d~ijbe,l1'Ción Q~l" Cotl
sejo de Ministros en su'reunión del'd1áveint1tré:s- de septiembre
de mil novecientos setenta,

DISPONQO;

Articulo primero.-Se ,declara de utilidád pública yde ur
gente ejecución la concentración, parcelalllade la Z(m& de ViUa
quejida (León), cuyo perimetro.,será..en, principiQ,el del,térmi
no municipal del, mismo no:r:nbre. J)icho..perlltletr<;J quedara. en
defin1t1val11odUlcado en, los-casos a que 'se ::reft~ré,:,el apartado. b)
del articulo, diez de la, Ley ,de: ConcentraclqJ1;" P~I'gelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mH 'novecientos sesenta.
y dos.

Articulo segundo;-se .. autor;iza .·.s,I:In~titlltQ,:Naci(m¡il de'.Ca..
lonización yal Servicio Nacional'q~'COp-een~rllCiónParcelaria

y Ordenaci6nRural para. a.dqui"tir·. fil1ca;s'co:n:el :ftn d~ ltpqr"
tarlas a la concentración,yse .1:leclaraqu~lastI1fi!!Jorasdéin~e
res agricola·· privado .que se,.ltC:uerde~.~,ráIl.;cd~··19sbene.tit.ios
máX1m08 sobre colonización de:l:n~,loca1;,todo,ello.· en los
casos .'. y con .los requiSitos y: E¡fe~tos detérlll~nados en los, párra..
fos c) y d) del articulo dlezde:la: cita4a:1Je;ydeConeentración
Parcelaría.

Articulo. tercero~:Laadquisici611yrl;!qist#hu.cióll.. de tierras,
la concentraci6n: parcelaria YJas~brasy... tn~j()r~ .terr;itorHtles
que se lleven a cabo por eLEsta<!Q,ep.'esbt ,zQ~a $e, refWán Por
la citada Ley deConcentración,parcelaria,,·@n-Ias mOO:if\cado,.
nes contenidas, en .la .de .QrdenllCi9n. Rur~lde yeintisietedé
julio de mil,novecientos·sesent~l.ocho.

Articulo cuarto.-'Quedan,· derogacl~ctlantas,disposiciones de
igualo inferior rango se oPOllga;nA~lc,ulnplirnientodel pre
sente Decreto.; facultándose,al,~iqlsterio <le .Agri-cultura para

·dictar· ias disposiciones complementarias, qU~ requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Asf lo dispongo por el presenteI)ecreto, dado en Madrid a
ocho de octubre de mil novecientoS ,setenta.

FRitNCJSCO FRitNCO

El MiJJ;lstro de Agrl-cult1.i.J1l..
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXT.ER

DECRETO 3118/1970>,de 8f!eoctubre, pO'l'el que
se declara de utilidad,pübtica la <-<i?n-c:entT'(,U.tión
parcelaria de razona:'d~Padi'lla,de'Duero (Valla,.
dolid).

Los acusados caracteres de gravedadque:,ofrece la dispersi6n
parcelaria de la zona depaliilla cleDuero,{Valladolid), pues
tos de manifiesto por losagric11ltores, de:'lEli:lllÍS,rna en ~lictud
deconcentracióndirigidaal,MinisteriQ deagrJ:cult.Ul'8;, han mo
tivado la reaJización, por el Síll'vici() N"aciollal;(Íe' Con~ntraeión
Parcelaria y, Ordenación, Rural,:d~:t;ln.''e.$ctU(:li() sopre ~las Cir·
cunstancias y posibilidades téeIl:icasque.c;oqcurr-en -en la citada
zona, deduciéndose de dichoestudio,hr:<oonvenie:pcia. de lleva,r
a· cabo la concenkación parcelariajXn' razó!l':deutmdact pública.

En su virtud, a propuesta det~iinistro'~leA:grl'cultura, for ..
mulada c0f? ..arregloa l?quese,estétplece:<'ep la vigente Ley de
Concentraclon ParcelarIa," texto- .. refuI1di,do 'deoch() 'de noviero
bre de mil nove-cientos sesetl,ta, y(i()8"con:.lasrnOd~fléaciones
contenidas en la Ley, de·. Ordenación.. Rura~, de "veintisiete de
juUode mil novecieptosseseI1ta y ocho" :yprevia qeHberación
del Consejo de Mimstros, en su reunión deldla veintitrés de
septiembre de mil novecientos setenta,

DISPONQO;

Artículo primero.-Se declara 'de .utilIdad pública y de ur
gente ejecución la concentraci6nparcel8:'riade la ZOna de Pa
dilla de Duero (Valladolid),. cuyo 'perimetroserá, en principio,
el .del. término municipal. delmis,rno nomb¡::e. Dicho perlmetro
quectarAendefinitiva .. modificado .en lús·casos.-a que se .refiere
el apartado b) del articuloqiez,de:1a'Leyde Concentración
Parcelaria. texto refundido de 'ocho de' nQviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artlculosegundo~--Se.autoriza al Instituto Nacional -de Co
Ionización' y al Serviciü Nac:io.nal 'de'ConcentraciónParcéla,r...a
y Ordenación Rural para adquirir-fin.cascon,elfll::r deapOrtar~
las a.la concentración, y 'se decJara.'i9ue .. las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden,goZa]:'tul de losbehefici9s
máximossobrecolonizaci6nde,j~terés'Jocal;tOdo ,ello' en los
casos y con los requisitos y efect.<>s de~rinirtadose-nlos ,párra
fos e) y d>. delarticulo,diezdela citada Ley ele: Concentración
Parcelaria; '. .

Articulo tercero.~Laadquisiclón:srred~ttio.ucón de tierras,
la concentración parcelaría y fusobrasYtnej,orasterrit-Driales
que se lleven a cabo por elEstado'~fl"estazona se regírán por
la citada LeY de Concentración Parcelaria-, con las- moditlcacio-

nes contenidas en la de Ordenación 'Rural de veintisiete de
Julio -de mil novecientos seselltáy ocho.

Art1cUl9.· cu~rt9;~uedan ·.detoga<ia;S c'uantas disposiciones de
igualo inferior rango se opOngaI:lal 'cumplimiento del presente
Decreto, facultáIidose al iVUnistet1od.e. 4gricultura para dictar
las disp9Siciones,~ornplementarias'qJ1e. requiera la' ejecución de
~o dIspuesto en el mismo.

As! ·lQ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrd a
ocho de octubre demU novecientos setenta,

FRitNcrSCO FRitNCO

:El 'MinIgro de Agricu:!tltl'a.
TOMAS ALLENPE Y GARGIA-BAXTEE

DECRETO 3119/-197Q, de8 de octubre, por el que
se, declara. deutüidad·pública.·Y de urgente eieeu
Clon la concentración . parcelaria de la zona de
Calinas (le· Trasttl-onte·'(Zamora).

Los acusados' caracteres de gravedad q~e ofrece la ,dispersión
parcelarill.<le .1'1. zona de Colinas ,de"Tras.rnonte (Zamora), pues
tos de rrpmtfies~'p<>rlos agriculto,~'delamisma en solicitud
de con~ntr,ación dirigida; alMini~tfii<JdeAgricultura,.han mo
tivooo la, reaHzaci,Ó,n: por el aervü:üo:NacioJ::u\;1 ,~Concentr-aci6n
Parcelaria:'y Ordenación'. Rural, de'un"~studio.·sobre .·las eircuns
tancias y ,posibilidades técnicasqueconeurrenen la citad.a.
zona, dedll-(';iendose de dicho ~8tu:d¡B ~t;tconvenienci.a de llevar
a cabo IaCúncentración~ar~laria:t>Qr'r~ónde utilidad pública,
tanto más por CUanto que la zona 'pertenece a la Comarca de
Ordenació:nRural de«Benavente~Terá'»~

En su virtud, apro-puesta del ,Ministro de A.gricultura, for
mulada con> arreglo a 10 que ge'e&tab-ieceen la vigente Ley de
Concentración Parcelaria; . texto: refundido de ocho de noviem
bre de mil noveceintos seseilta Y dos, con las modificaciones
contemdas en la Ley de Ordenación Rural. de veintisiete de
julio de mil novecientos sesen~ y. ocho, y previa deliberación
del Consejo de . Ministros en su reunión del día veintitrés de
septiembre de mil novecientoS setenta,

DISPONQO;

Articulo primel'O.-Se deelara de utilidad pública y de ur
gente ejecución laconcentraciónparcelar~a,de la zona' de Coli
nas de 'I'rasmonte. (Zamora),. c'Q.:90pétlmetro será;' en principia,
el del térrnlhÓ. munIcipal del mismo n01l1bre~ Dicho perímetro
quedará en definitiva modíftcado epJos casos a que se refiere
el apartadob} del,art1culo' diez de la, Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho: de noviembre de mil nove~

cientosses:enta y dos.
Articulo segundo.-Se autorizaalmptituto· Nacional de Colo

nizacIóny al Servicio Nacional dé .Concentración Parcelaria y
OrdenaCibi1 Rural. para adquirir ,fin~ con el fin de aportarlas
a la con.centración, y se .liecl:ll:ra que ~ mejoras de interés
agrícola privado que se .. ~cuerden.gozará.n de . los beneficios
máximos-s0brecolonizaciónde interés local; .todo ello en los
casos y con los requisitos y efectosdeterrp.inadosen los párra
fos c) y d) del articulo diez de lac:ita~aLey de COncentración
Parcelaria,

Articulo tercero.---:-La, adquisición. y. redistribución de tierras,
la concentración parcelaria. y las obras .y 'mejoras territoriales
que sell-even a cabo por el .. Es-tadoen lazana se regirán por
la citada:Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación RuraJ . de veintisiete de jU
lio de milnovedentos sesenta y. ocho.

Artículó .. cuar0.-~ueda:n derogadascuahtas disposiciones de
igualo infei'ior rango·se.opp.ngan·al . .cumplimiento del presente
Decreto, facultá:ndose al Mil'listerio.de·. Agricultura para ·dictar
las disposiciones .complementarias , que requiera la ejecución de
10 dIspuesto en el mismo.

Así lo diFpOngo por el presente Decreto. dado en Madrid a
o,~ho de octubre de mil novecientos setenta.

FRitNCISCO FRitNCO

E'; Miní"trn de A!!:tlcultma.
rO~l:AS ALLgNDEY GAfWIA·BAXTEÍl

DECRETO 3120/1.9-70, de 8 de octubre, por el que
se _decla,ra de utilid!l.d pública- v'de .urgente ejecu
cjon. la concentramnn. parcetana de' la . zona de
Mozar (Zamara).

Los acusados cara.cteres degravecI;~d,que,ofrece la disperSIón
parcelaria de la zona. de' Mogar .íZamora),puestos de manifies
to por los agricultores de la misma en,SQIictud de concentra
ción dirigida'al Minit;.terio de A~i-et11tJlra,·hanmotivado lareaJí
zacíón, P<lr el Servido Nacional deConcent.ración .Pa;rcelaria y
Ordenación Rural, de un· -estudio sobre las circunstancias y


